
BOGOT! 

RESOLUCION No. 	F 	DE 20_ 

1 1 JUL 2P2 
"Por medio de Ia cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se terminan unos nombramientos en 

encargo" 

LA SECRETARIA GENERAL (E) DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, DISTRITO 
CAPITAL 

En uso de sus facultades legates yen especial las contenidas en el numeral 10  del artIculo 1 del Decreto 
Distrital No. 101 de 2004, atendiendo lo preceptuado en el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto No. 1083 de 2015, 

modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, Decreto Distrital No. 255 de 2023, modificado por 
el Decreto Distrital No. 277 de 2023; y 

Que mediante Acuerdo No. CNSC - 20191000002046 del 5 de marzo de 2019, Ia Comisión 
Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso pUblico de méritos para proveer definitivamente 
vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de Ia planta de personal de La 
SecretarIa General de Ia Alcaldia, Mayor de Bogota, D.C., proceso de selección No. 821 de 2018—
Convocatoria DESTRITO CAPITAL - CNSC. 

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, Ia Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió Ia Resolución No. CNSC - 9624 del 18 de septiembre de 2020, por medio de Ia cual se 
adoptó y conformó Ia lista de elegibles para proveer tres (3) vacantes del empleo de carrera 
denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 17, identificado con código OPEC 
ntimero 72865, del Sistema General de Carrera Administrativa de Ia planta de personal de Ia 
Secretarla General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

Que mediante Resolución No. 500 del 22 de septiembre de 2021, se nombró en periodo de prueba al 
señor PEDRO NEL URREGO PAREDES, identificado con cédula de ciudadanla No. 79.968.204, 
en el empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 17, de Ia Subdirección de Gestión del 
Patrimonio Documental del Distrito de Ia Secretarla General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

Que mediante Resolución No. 012 del 11 de enero de 2022, se derogó Ia Resolución No. 500 del 22 
de septiembre de 2021, teniendo en cuenta el desistimiento al nombramiento manifestado por el 
señor antes mencionado. 

Que en tat sentido, Ia SecretarIa General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., registró por medio 
del Banco Nacional de Listas de Elegibles - BNLE del Portal SIMO 4.0, Ia vacante definitiva del 
cargo con código OPEC nmero 72865. 

Que mediante Resolución No. 240 de 27 de mayo de 2022, fue nombrada en encargo Ia señora 
JANET SANCHEZ FRANCO, identificada con cédula de ciudadania No. 51.836.600, en el empleo 
Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 17 de Ia Subdirección de Gestión del Patrimonio 
Documental del Distrito de Ia Secretaria General de Ia Alcaldfa Mayor de Bogota, D.C. 

Que mediante Resolución No. 334 de 15 de julio de 2022, fue nombrado en encargo el señor 
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"Por rnedio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se terminan unos nombramientos en 
encargo" 

LENIN ALBEIRO BERMUDEZ FRANCO, identificado con cédula de ciudadania No. 79.705.486, 
en ci ernpleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 14 de Ia Dirección de Talento Huniano 
de la Secretaria General de la Aicaldia Mayor de Bogota, D.C., del cual es titular con dereclios de 
carrera administrativa la señora JANET SANCHEZ FRANCO. 

Que mediante Resoiución No. 049 de 07 de febrero de 2023, fue nombrada en encargo la señora 
ANA ALCIRA GAMBOA BUITRAGO, identificada con cédula de ciudadania No. 39.646.726, en 
ci empieo Auxiliar Administrativo, COdigo 407, Grado 13 de la Dirección Distrital de Calidad del 
Servicio de Ia Secretaria General de Ia Aicaldia Mayor de Bogota, D.C., del cual es titular con 
derechos de carrera administrativa ci señor LENIN ALBEIRO BERMUDEZ FRANCO. 

Que ci Decreto No.1083 de 2015 modificado y adicionado por ci Decreto 648 de 2017 en su 
artIculo 2.2.5.3.4. dispone lo siguiente: 

"Terminación de encargo y nombramiento provisional.] An/es de cumplirse con ci término de 
duración del encargo, de la prórroga o del noinbrarnienio provisional, ci no,ninador, per 
resolución tnotivada, podrá darlos por ter,ninado." 

Que en tal sentido, conforme al articulo 2.2.5.5.46 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por ci Decreto No. 648 de 2017, una vez terminado ci encargo de Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 17 de la Subdirección de Gestión del Patrimonio Documental 
del Distrito, la señora JANET SANCHEZ FRANCO deberá asumir las funciones del ernpieo del 
cual es titular de carrera administrativa, es decir, Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 14 de 
la Dirección de Talento Humano, asi mismo, ci señor LENIN ALBEIRO BERMUDEZ FRANCO 
deberá asumir las funciones del empieo del cual es titular de carrera administrativa, es decir, 
Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 13 de la DirecciOn Distrital de Calidad del Servicio y 
la señora ANA ALCIRA GAMBOA BUITRAGO deberá asumir la funciones del empleo del cual 
es titular de carrera administrativa, es decir, Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 09 de Ia 
SubsecretarIa de Servicio a la Ciudadanla de la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota, 
D.C. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante radicados Nos. 2023RE123344 y 
2023RE123345 del 26 dejunio de 2023, autorizó a la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de 
Bogota, D.C., ci uso de la lista de elegibles correspondiente a Ia Resoiución No. 9624 del 18 de 
septiembre de 2020, con ci fin de efectuar ci nombrarniento para una (1) vacante definitiva con on 
(I) elegible de la posición siete (7). 

Sencncias del Con.sejo de Esado SU-556 de 20/4y SU-054 de 2015-Conceplo Marco 09 de 2018 Departamento Administrativo c/c 
la Función POblica' 
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"Por medio de Ia cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se terminan unos nombramientos en 
encargo" 

De acuerdo a lo anterior, esta Entidad mediante radicados Nos. 2-2023-17359 Y 2-2023-17357 del 
27 de junio de 2023, solicitó a las señoras ANDREA PALACIO CASTRO y KARIN ARGENIS 
PERILLA LARGO, quienes ocuparon Ia mencionada posición, que allegaran los documentos con 
los cuales se pudiera aplicar los criterios de desempate establecidos en el articulo 58° del Acuerdo 
CNSC No. 20191000002046 del 5 de marzo de 20192. 

De acuerdo a lo anterior, mediante radicados Nos. 1-2023-16758 del 30 dejunio de 2023 Ia señora 
ANDREA PALACIO CASTRO, allegó copia del certificado de votación en las elecciones 
inmediatamente anterior y copia del puntaje obtenido en Ia prueba de competencias funcionales. 

Ahora bien, mediante radicado 1-2023-17022 del 05 dejullo de 2023, Ia señora KARIN ARGENIS 
PERILLA LARGO, informó que no estaba iriteresada en continuar en el proceso de desempate. 

Que de acuerdo a lo anterior, al recibir Ia no aceptación de Ia señora KARIN ARGENIS PERILLA 
LARGO, Ia Dirección de Talento Humano, continuará con el proceso para Ia señora ANDREA 
PALACIO CASTRO, quien de acuerdo a Ia revision efectuada por esta Dependencia, evidencia que 
si reline los requisitos para ser nombrada en perlodo de prueba en el empleo Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 17, de Ia Subdirección de GestiOn del Patrimonio Documental 
del Distrito de Ia Secretaria General de Ia AIcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

Que en virtud de lo anteriormente se hace necesario nombrar en periodo de prueba y terminar tres 
nombramientos en encargo. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTICULO 10:  Nombrar en perlodo de prueba a Ia señora ANDREA PALACIO CASTRO, 
identificada con cédula de ciudadanla No. 52.265.796, en el cargo Auxiliar Administrativo, COdigo 
407, Grado 17, de La Subdirección de Gestión del Patrimonio Documental del Distrito de Ia planta 
global de Ia Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 2°: Dar por terminado el nombramiento en encargo, efectuado mediante Resolución 
No. 240 de 27 de mayo de 2022, a Ia señora JANET SANCHEZ FRANCO, identificada con cddula 
de ciudadanla No. 51.836.600, en el empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 17 de Ia 
Subdirección de Gestión del Patrimonio Documental del Distrito de Ia planta global de Ia Secretaria 

2 Por ci cual se convoca y se estabiecen las regias para el Concurso Abierlo de Mëritos para proveer definitivamente los ernpleOS 
vacantes perlenecientes a! Sistema General de Carrera administraliva de Ia planta de personal de Ia SECRETARIA GENERAL DE LA 

LCALDIA MAYOR DE BOGOTA, D.C. - Convocaloria No. 821 de 201 8— DISTR1TO CAPITA— CNSC. 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 3 b 	1 
"Por medio de Ia cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se terminan unos nombramientos en 

encargo" 

General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., a partir de Ia posesión de Ia señora ANDREA 
PALACIO CASTRO. 

ARTICULO 3°: Dar por terminado el nombramiento en encargo, efectuado mediante Reso!ución 
No. 334 de 15 dejulio de 2022, al señor LENIN ALBEIRO BERMUDEZ FRANCO, identificado 
con cédula de ciudadania No. 79.705.486, en el empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, 
Grado 14 de la Dirección de Talento Humano, a partir de Ia posesión de Ia señora ANDREA 
PALACIO CASTRO. 

ARTICULO 40:  Dar por terminado el nombramiento en encargo, efectuado mediante Resolución 
No. 049 de 07 de febrero de 2023, a Ia señora ANA ALCIRA GAMBOA BUITRAGO, identificada 
con cédula de ciudadanla No. 39.646.726, en el ernpleo Auxiliar Administrativo, Código 407, 
Grado 13 de Ia Dirección Distrital de Calidad del Servicio, a partir de Ia posesión de Ia señora 
ANDREA PALACIO CASTRO. 

ARTJCULO 5°: El periodo de prueba a que se refiere ci artIculo 1°, tendrá una duración de seis (6) 
meses de acuerdo con lo señalado en el artIcu!o 31 de Ia Ley 909 de 2004, al final de los cuales Ic 
será evaluado el desempeño por el(la) jefe(a) inmediato(a). Dc ser satisfactoria Ia calificación se 
solicitará a Ia CNSC su inscripción en ci Registro Pñblico de Carrera Administrativa; de no ser 
satisfactoria, el nombrarniento en periodo de prueba será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

ARTICULO 6°: La señora ANDREA PALACIO CASTRO, de conformidad con lo dispuesto en 
los artIculos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por ci 
Decreto No. 648 de 2017, tendrá diez (10) dias contados a partir de Ia comunicación de Ia presente 
Resoiución, para manifestar Si acepta o rechaza ci nombrarniento y diez (10) dIas para tornar 
posesión, los cuales serán contados a partir de Ia fecha de Ia aceptación del nombraniiento en 
periodo de prueba. 

ARTICULO 7°: Publicar ci contenido de Ia presente Resolución en ci Registro Distrital a través de 
Ia SubdirecciOn de imprenta Distrital de La SecretarIa General de La Alcaidla Mayor de Bogota, D.C. 

ART1CULO 81: Publicar ci contenido de Ia presente Resolución en ci Botón de Transparencia de 
Ia Entidad a través de Ia Dirección de Talento Humano de Ia Secretarla General de La AicaldIa 
Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 9°: Cornunicar ci contenido de Ia presente Resolución a los señores relacionados en 
los articulos 1°, 2°, 3° y 4°, a Ia Subdirección de Gestión del Patrirnonio Documental del Distrito, a 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 	 I JUL 202 

"Por medio de la cua! Se hace un nombramiento en perlodo de prueba y se term man unos nombramientos en 
encargo" 

Ia DirecciOn Distrita! de Calidad del Serviclo, a Ia Subsecretaria de Servicio a Ia Ciudadanla y a Ia 
Dirección de Talento Humano de Ia Secretarla Genera! de Ia A!ca!dia Mayor de Bogota, D.C., a 
través de Ia Subdirección de Gestión Documental de Ia misma Entidad. 

ARTICULO 10°: La presente Resolución rige a partir de Ia fecha de su expedición. 

PIJBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en Bogota, D. C., a los 	JUL 202.' 

TD i 	JO.XXc C CC 
DIANA MARCELA VELASCO RINCON 

Secretaria General (E) 

Proyectó: j.uz Amal a Ahuniada Garcia - Contra 	- Dirccciôn de Talento 	nano 
Revisó: Nathalic Andrea Rios Muñoz - Director 	recci 	a talcum Human (E) 
Revisó: Paulo Frnesto Realpe Mejia - ick Oficina Juridic 
Aprobó: Yaneth Surcz Acero - Subsecrcraria Corporativ 
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